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Tres de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1340
RADICADO N°. 2022-00058-00

Las respuestas emitidas por el Banco de Bogotá y Bancolombia, con respecto

al embargo de las cuentas de la parte demandada que obra en los consecutivos

24 y 26, se deja en conocimiento de la parte actora, para los fines que estime

pertinentes.

Atendiendo la solicitud que obra en el consecutivo 25, envíese por la Secretaría

al apoderado los oficios de embargos que se encuentra debidamente

elaborados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 41
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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